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Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
Comunidad de Madrid 

 
 

 El Compendio de Normativa en esta materia, con su correspondiente índice analítico, 
puede obtenerse en el “Compendio de Normativa de Calidad de la Edificación”. 

 
 Aclaración de los compiladores: 

 
El Real Decreto 110/2008 modifica el texto de la nota inicial y del punto 1.1.1 del apartado 1.1 del anexo I así como el título del 

cuadro 1.1-1 del anexo I de este Real Decreto y se añaden al final del apartado 1.1 del anexo I cuadros y textos que 
figuran en ese R.D.110/2008 

 Asimismo, queda derogado el 2º párrafo del apartado 4.1 del anexo IV de este Real Decreto  
 

 
 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de Marzo, por el que se aprueba la clasificación de 
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
Publicación: B.O.E., nº 79,  de 2 de Abril de 2005, págs. 11.318 a 11.348 
Entrada en vigor: 2 de Julio 2005 
 
 
 
 
El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, sobre disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, modificado por el Real Decreto 1328/1995 de 28 de 
julio, establece una serie de requisitos esenciales que deben satisfacer los edificios y las obras de ingeniería 
civil, entre los que cabe citar el relativo a la seguridad en caso de incendio, así como los requisitos exigibles a 
los productos de construcción y a los elementos constructivos que, relacionados con los esenciales, deban 
incorporarse a dichos edificios y obras. 
 
Una vez establecido para dicho fin, por medio de las correspondientes decisiones de la Comisión Europea en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE anteriormente citada, un marco común de clasificación de las 
propiedades de reacción y resistencia al fuego de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos, se hace necesaria su adopción para adaptar las vigentes clasificaciones españolas a las 
comunes europeas. Resulta, asimismo, necesario adaptar a estas últimas la reglamentación vigente de 
protección contra incendios en los edificios y en los establecimientos e instalaciones industriales. 
 
Este real decreto constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial que se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución. 
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Este real decreto se aprueba en ejercicio de las competencias en materia de seguridad industrial que, 
conforme ha declarado reiteradamente la jurisprudencia constitucional, se atribuyen expresamente al Estado 
(por todas ellas, las Sentencias del Tribunal Constitucional 203/1992, de 26 de noviembre, 243/1994, de 21 de 
julio, y 175/2003, de 30 de septiembre). 
 
Este real decreto se dicta a iniciativa de la Comisión Interministerial para los Productos de Construcción. 
 
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, de Fomento y de Vivienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de 
marzo de 2005, 
 
D I S P O N G O : 
 

Artículo 1. Aprobación de la clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
Se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos que figuran en 
los anexos I, II y III en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
Dicha clasificación se aplicará, con carácter obligatorio, a los productos de construcción y a los elementos 
constructivos que estén afectados por el requisito esencial de seguridad en caso de incendio, al que se refiere 
el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, sobre disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, modificado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de 
julio. 
 

Artículo 2. Adaptación de la reglamentación vigente. 
 
La reglamentación vigente de protección contra incendios en los edificios y en los establecimientos e 
instalaciones industriales se adapta a lo establecido en este real decreto, de acuerdo con el contenido de sus 
anexos IV y V, en lo que se refiere a las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al fuego, 
respectivamente. 
 

Artículo 3. Laboratorios de ensayo. 
 
El ensayo y la clasificación, en función de las características de reacción y de resistencia al fuego, de los 
elementos constructivos, así como de los productos de construcción que no tengan el marcado «CE», se 
llevará a cabo por laboratorios acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, aprobado por el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, para la aplicación 
de las normas a las que se hace referencia en los anexos de este real decreto. En el momento de su 
presentación, los certificados de ensayo deberán haber sido emitidos dentro de los cinco años anteriores, 
cuando se refieran a reacción al fuego, y dentro de los diez años anteriores, cuando se refieran a resistencia 
al fuego. 
 
El ensayo y la clasificación de los productos que tengan el marcado «CE» se llevará a cabo por laboratorios 
notificados conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, 
modificado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio. 
 

Disposición final primera. Título competencial. 
 
Este real decreto constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial que se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española. 
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Disposición final segunda. Facultad de modificación. 
 
Se habilita a los Ministros de Fomento, de Industria, Turismo y Comercio y de Vivienda para modificar, 
conjuntamente, los anexos de este real decreto por necesidades de evolución de la técnica y adaptación a la 
normativa comunitaria. 
 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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NOTA: El texto de la nota inicial y del punto 1.1.1 del apartado 1.1 del anexo I, queda redactado como sigue, según el Real 

Decreto 110/2008: Este apartado 1.1 del anexo I se corresponde con el contenido de la Decisión 2000/147/CE de la 
Comisión, de 8 de Febrero de 2000, por la que se aplica la Directiva 89/106/CEE del Consejo en lo que respecta a la 
clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción, modificada por la Decisión de 
la Comisión 2003/632/CE, de 26 de Agosto de 2003, y por la Decisión de la Comisión 2006/751/CE, de 27 de Octubre de 
2006. 
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 1.1.1 Los productos cuya aplicación final deba satisfacer condiciones de reacción al fuego se clasificarán, considerando 
dicha aplicación, de acuerdo con el sistema establecido en los cuadros 1.1-1, 1.1-2, 1.1-3 y 1.1-4.  
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NOTA: El título 1.1-1 del anexo I se sustituye por el siguiente, según el R.D. 110/2008: 

Clases de reacción al fuego de los productos de construcción, excluídos los suelos, los productos lineales para 
aislamiento térmico de tuberías y los cables eléctricos. 

Asimismo, se suprime el (*) del final del cuadro 
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NOTA: Se añaden al final del apartado 1.1 del anexo I, los cuadros y los textos siguientes, que se encuentran en el R.D. 110/2008: 

Cuadro 1.1-4 “Clases de reacción al fuego de los cables eléctricos” 
Cuadro 1.1-5 “Montaje en función del diámetro del cable” 

 Cuadro 1.1-6 “Definición de los parámetros de ensayo en los escenarios 1 y 2 FIPEC20” 
 Cuadro 1.3-1 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los tableros derivados de la madera” 
 Cuadro 1.3-2 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de las placas de yeso laminado” 
 Cuadro 1.3-5 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de las maderas laminadas encoladas” 
 Cuadro 1.3-6 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los revestimientos de suelo laminados” 
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 Cuadro 1.3-7 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los revestimientos de suelo resilientes” 
 Cuadro 1.3-8 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los revestimientos de suelo textiles” 
 Cuadro 1.3-9 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los suelos de madera y parqué” 

Cuadro 1.3-10 “Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los revestimientos murales interiores y 
exteriores de madera maciza” 

 Anexo II 
 2.1 Clasificación de las cubiertas y de los recubrimientos de cubiertas según su reacción ante un fuego exterior 

Cuadro 2.1-1 “Clasificación de las cubiertas o de los recubrimientos de cubiertas según su reacción ante un fuego 
exterior” 
Cuadro 2.2-1 “Productos y materiales de recubrimiento de cubiertas que puede considerarse incluídos en las clases 
BROOF (T1/T2/T3), sin necesidad de ensayo, siempre que cumplan las disposiciones nacionales relativas al diseño y 
ejecución  de las obras” 
Cuadro 2.2-2 “Clases de comportamiento de las chapas de cubierta de acero revestido de plastisol ante un fuego 
exterior” 
Cuadro 2.2-3 “Clases de comportamiento ante un fuego exterior de los paneles sándwich para cubiertas con 
recubrimiento metálico por ambas caras” 
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NOTA: Queda derogado por el R.D. 110/2008 el segundo párrafo del apartado 4.1 del anexo IV de este Real Decreto 312/2005 
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